
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-03386-00 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 140 

del Código General del Proceso, me declaro impedido para 

intervenir en el presente asunto por configurarse la causal 

segunda de recusación del artículo 141 ibídem, consistente en 

«haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 

instancia anterior». 

 

Lo anterior en vista de que participé en la Sala de tutelas 

que aprobó el fallo CSJ STC2155-2021, en el marco de una 

acción constitucional promovida por los revisionistas, escenario 

en el que se discutieron algunos aspectos del proceso declarativo 

cuyo veredicto se cuestiona ahora en revisión, lo que podría 

poner en duda mi imparcialidad para intervenir en el presente 

caso. 

 

2. Envíese el expediente al Magistrado que sigue en 

turno para lo pertinente. 

 
Notifíquese 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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